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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 45 DE 2017
(junio 13)

Legislatura 2016-2017
(Primer período)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el martes 13 de junio de 

2017, cuando eran las 10:00 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
salón de sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión 
por su Presidente, el honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).
Presidente:
Son las 10:00 a. m. Señora Secretaria: sírvase 

por favor llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 10:00 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo Jhon Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás

Con excusa adjunta los honorables 
Representantes:

Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda
González García Harry Giovanny
Lara Restrepo Rodrigo
Penagos Giraldo Hernán

Presidente:
Por favor apremiar a los honorables 

Representantes. Invito al Representante Navas 

se haga presente y a los demás colegas. Llamamos 
lista a las 10:15 de la mañana señora Secretaria.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Siendo las 10:15 

de la mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Bravo Realpe Óscar Fernando
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo Jhon Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime
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Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Élbert
García Gómez Juan Carlos
Jiménez López Carlos Abraham
Osorio Aguiar Carlos Édward
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda
González García Harry Giovanny
Lara Restrepo Rodrigo
Penagos Giraldo Hernán

Presidente:
Sírvase señora Secretaria: darle lectura al 

Orden del Día por favor.
Secretaria:

Sesiones Ordinarias
Legislatura 2016-2017

Salón de Sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Martes trece (13) de junio de 2017

10:00 a. m.
I

II
Aprobación de actas
a) Sesiones Ordinarias

ACTA 
NÚMERO FECHA GACETA 

NÚMERO
31 Marzo 21 de 2017 244 de 2017
32 Marzo 22 de 2017 244 de 2017
33 Abril 04 de 2017 365 de 2017
34 Abril 18 de 2017 366 de 2017
35 Abril 19 de 2017 367 de 2017
36 Abril 25 de 2017 368 de 2017
37 Mayo 3 de 2017 431 de 2017

b) Sesiones Procedimiento Legislativo Especial 
para la Paz
05 Marzo 14 de 2017 243 de 2017
06 Mayo 2 de 2017 430 de 2017

III
Proyectos para primer debate discusión y 

votación
1. Proyecto de acto legislativo número 239 

de 2017 Cámara, por medio del cual se limita la 
reelección en los cuerpos colegiados de elección 
directa.

Autores: honorables Representantes Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía, Hugo Hernán González 
Medina, Carlos Alberto Cuervo Valencia, María 
Fernanda Cabal Molina, Santiago Valencia 
González, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Esperanza María de los Ángeles 
Pinzón de Jiménez, María Regina Zuluaga Henao.

Ponente: honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 178 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 239 de 2017.

2. Proyecto de acto legislativo número 282 de 
2017 Cámara, 014 de 2017 Senado, por el cual se 
incluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I del 
Título II de la Constitución política de Colombia.

Autores: honorables Senadores Jorge Eliécer 
Prieto Riveros, Claudia Nayibe López Hernández, 
Alexander López Maya, Susana Correa Borrero, 
Juan Manuel Galán Pachón, Doris Clemencia 
Vega Quiroz, Roberto Gerléin Echeverría, Sofía 
Gaviria Correa, Alfredo Ramos Maya, Horacio 
Serpa Uribe, Carlos Fernando Galán Pachón, 
Senén Niño Avendaño, Antonio José Navarro 

Fernández Alcocer, Jorge Enrique Robledo 
Castillo, Luis Fernando Velasco Chaves, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Rosmery Martínez Rosales, 
Bernabé Celis Carrillo, Juan Manuel Corzo 
Román, Guillermo García Realpe, Yamina del 
Carmen Pestana Rojas, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Marco Aníbal Alvirama, Jorge Iván 
Ospina Gómez, Roosvelt Rodríguez Rengifo, los 
honorables Representantes Jhon Eduardo Molina 
Figueredo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, Ana Cristina Paz Cardona, 
Alirio Uribe Muñoz, Ángela María Robledo 
Gómez, Ángelo Antonio Villamil Benavides, Víctor 
Javier Correa Vélez, Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Clara Leticia Rojas González, Luis Eduardo Díaz 
Granados, Eloy Chichi Quintero Romero, Jaime 
Enrique Serrano Pérez, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Nilton Córdoba Manyoma, Jorge Camilo 
Abril Tarache, Hernán Sinisterra Valencia, Marta 
Cecilia Curi Osorio, Marcos Yohan Barrera, 
María Regina Zuluaga Henao, Nevardo Eneiro 
Rincón Vergara.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 401 de 2017.
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Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 426 de 2017.

3. Proyecto de ley número 235 de 2017 
Cámara, 
artículo 152 de la ley 1437 de 2011 – Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso-
Administrativo– y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Eloy Chichi 
Quintero Romero.

Ponentes: honorable Representante Jorge 
Enrique Rozo Rodríguez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 248 de 2017.

4. Proyecto de ley número 241 de 2017 
Cámara, 
1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque.

Ponente: honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 248 de 2017.

5. Proyecto de ley número 134 de 2016 
Cámara, por medio del cual se establecen medidas 
para desarrollar el uso del espacio público para 
la seguridad y convivencia de los habitantes de 
agrupaciones de vivienda, conjuntos residenciales 
o multifamiliares y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Olga Lucía 
Velásquez Nieto.

Ponente: honorable Representante Silvio José 
Carrasquilla Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 688 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 976 de 2016.

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8°, Acto Legislativo número 01 de 
2003)

V

Representantes
El Presidente,

Telésforo Pedraza Ortega.
El Vicepresidente,

Élbert Díaz Lozano.
La Secretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 

Presidente:
Representante Germán Navas me permite 

un momentico antes de hacer uso de la palabra. 

necesidad ante la opinión pública por supuesto y 
en defensa del trabajo de esta Comisión, como 
lo he dicho en los medios de comunicación, no 

sí de la responsabilidad de mis colegas de esta 
Comisión, pero tampoco estoy en condiciones de 

el honorable Senado de la República pretenda 

negligencias.

Representante Samuel Hoyos, presentado por el 

agosto 13 del año 2015, agosto 13 del 2015, como 
ponente también nombrado un Senador del Centro 
Democrático, el Senador Alfredo Rangel, pasan 
del año 2015 hasta el viernes a las cinco de la 

ahora salir a decir, a rasgarse las vestiduras 
para parecer ante la opinión pública como los 
grandes transformadores de las conductas de los 

impulsé ese proyecto del Código de Ética de los 
Congresistas cuyo ponente fue el Representante 
Óscar Bravo y donde están consignados muchas 

en las cuales o por las cuales se puede perder 

desacreditar a la Cámara de Representantes y a la 

toda la historia exactamente del trámite de esa 
iniciativa en el Senado de la República y sí el 
Senador Ramos, doctor Samuel Hoyos, estaba tan 

tuviera su curso, se ha debido era interesar para 

como digo “juego de local”, pero había estado 

ese proyecto llegó a las cinco de la tarde del día 
viernes y entonces ahora salen ante los medios 

tramitó ese proyecto, ni ese del Senador Ramos, 

en la Comisión Primera para violar la ley simple 
y llanamente por tratarse de un proyecto venga de 

y yo no puedo aceptar bajo ningún punto de vista 
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a este Congreso ha sido la Comisión Primera. 
Yo me voy muy satisfecho cuando se elija a mi 

una iniciativa por cuenta de la negligencia de sus 

política.
Representante Germán Navas, después el 

Representante Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Gracias Presidente. Mire para no dilatar 
innecesariamente el trámite de proyectos en el día 
de hoy, solicitaría de su señoría se retire el punto 
segundo proyecto de acto legislativo, es el del 
agua, no alcanza a tener trámite ya, entonces para 

en el uno yo mando en el mío, en todo caso se trata 

a presentar en julio.
Presidente:
Con mucho gusto. Así se hará honorable 

Representante Samuel Hoyos tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

Presidente gracias. Pues, no, vea, en defensa 
de la bancada del Centro Democrático, yo no 

la Comisión Primera, la negligencia ha sido del 
Senado de la República, él radicó el proyecto 
en agosto del 2015, como usted bien lo señala, 
presentó ponencia y no fue tramitado de manera 
oportuna, como es bien sabido precisamente por 

estancado por culpa de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes. Como usted lo dice 
esta Comisión ha sido diligente en el trámite de los 
proyectos y de los actos legislativos sin importar 
su origen. Entonces la molestia de él es con el 
Senado, la molestia de él es con sus compañeros 
y tiene toda la razón en estar molesto y la opinión 
pública tiene toda la razón en estar insatisfecha 
con la labor del Congreso de la República, por 
actos como ese. Pero no es por culpa del Senador 
y el reclamo del Senador no es hacia usted ni hacia 
esta Comisión, Presidente.

Presidente:
Representante Angélica Lozano tiene la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente. Lo mismo yo 

usted ha programado las ponencias, las audiencias 

de Cuentas, nos sorprenderemos con la cantidad 

digamos como el show del Senado cuando estuvo 
ocho meses congelado con ponencia rendida para 
segundo debate en plenaria y no lo agendaron, 
entonces sin duda nos mandan un proyecto 
muerto el viernes a las cinco de la tarde cuando ya 
humanamente no es posible darle los dos debates 

Navas, no necesita el respaldo, pero como coautora 

punto dos de la agenda y le solicito a Samuel hacer 

sano, ni para la ciudadanía, ni para nosotros como 
Congresistas en nuestra tarea.

Y termino pidiéndole señor Presidente si 
podríamos cambiar el Orden del Día para empezar 
por las proposiciones, yo he formulado un 
cuestionario de Control Político para el próximo 

grave en las regiones, el aumento de la coca, 
entonces para poderlo aprobar le pido cambiar el 

Presidente:
Así someteremos el Orden del Día con su 

proposición. Representante Édward Rodríguez 
tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

No Presidente. Simplemente pues para 
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el Código Nacional de Policía, nos tocó trabajar 
arduamente, nos tocó ponernos de acuerdo casi 

se venía construyendo desde hacía siete años 
entonces se venía construyendo desde hacía siete 
años entonces el llamado sí es al Senado de la 

 dé importancia 
a los 

un proyecto de ley importantísimo y Angélica 

a combatir los delitos y la corrupción electoral, 

Que además de eso la propia Comisión o bueno 
mejor la Comisión Electoral nos otorgó unos 
mecanismos y nos ayudó a construir, la MOE la 
Misión Electoral también ayudó a construir este 
proyecto. Doctor Bravo está a punto de hundirse, 
está en tercer debate aprobado desde hace más de 
mes y medio, por la Comisión Primera del Senado 
y hoy está a punto de hundirse, me tocó llamar a 
mí ayer al Presidente del Senado y decirle mire 

es un proyecto de ley construido entre todos los 

también haga respetar tanto la Comisión como 
la Cámara de Representantes y haga ese mismo 
llamado, para combatir esos delitos electorales, 
para combatir la compra y venta de Votós y para 

proyecto adelante.
Presidente:
Honorable Representante Samuel Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

Gracias señor Presidente. Ante la sugerencia 

apruebe hoy no tiene por trámite, por tiempo no 
tiene posibilidad de ser acto legislativo. Yo lo voy 
a volver a presentar el 20 de julio, pero se discutió 

de cinco minutos y compromete la posición de la 
Comisión Primera, ninguno de nosotros votaría 
hoy Sí para votar No en agosto, lo cual sería un 
aval simbólico al proyecto en el cual estamos 
interesados gran parte de este Congreso, es un 

en la Constituyente, es decir llevamos cuarenta 
años, limitar la reelección de los Congresistas, 
cuarenta años discutiendo este fenómeno en el 

país. Bueno, perdón por la... tiene razón, pero 
entonces yo sí
Gracias.

Presidente:
Bueno señora Secretaria: se ha conformado el 

Secretaria:

Puede usted poner a consideración el Orden Día.
Presidente:
Con la proposición presentada por la honorable 

Representante Angélica Lozano, en el sentido de 
colocar en el primer punto del Orden del Día las 
proposiciones, pregunto a la Comisión si aprueba 

retiro de los dos proyectos.
Secretaria:
Ha sido aprobado el Orden del Día con las 

punto las proposiciones y se han excluido de la 
discusión y votación de los proyectos, el Proyecto 
de acto legislativo número 239 del 2017 y el 
Proyecto de acto legislativo número 282 de 2007, 
solicitado verbalmente por los autores y ponentes 
del mismo.

Presidente:
El Primer Punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Primer punto proposiciones, 

Presidente:
Un segundito.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

Secretaria será, ¿

Presidente:
No, se retira el doctor Germán Navas.
Honorable Representante Samuel Hoyos 

Mejía:

2017.
Presidente:
Tiene la palabra Representante Germán Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Mire es por lo siguiente doctor Hoyos, no es 
nada personal contra usted, no existe ninguna 

satisfacer nuestros egos podemos ensayar como 
nos van a aprobar en la próxima Sesión un 
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perder el tiempo, por eso yo le rogaría gentilmente 

llevo luchándolo ya cuatro años intente usted 
retirar el suyo. Muchas gracias.

Presidente:
Representante Samuel Hoyos, venga yo lo 

invito también muy cordialmente a lo siguiente: 

pues desde luego yo no tengo pues ninguna otra 

lo señala la ley, pero se le está diciendo pues 

registrado en el acta y nada más. Entonces por 
lo demás ustedes tienen un Vocero ahora en la 

usted insiste no tendremos absolutamente ningún 
inconveniente. Tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

la Reforma política del Gobierno.
Presidente:
Muy bien, perfecto. Entonces así se hará y el 

Primer punto del Orden del Día señora Secretaria.
Secretaria:

los honorables Representantes. Hay una 

Proposición
Señor Presidente
TELÉSFORO PEDRAZA
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Respetado Presidente:
Con fundamento en lo contemplado en el 

numeral 3 del artículo 6º y los artículos 234, 
237 y 249 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
poner a consideración de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes, 
la presente proposición de debate de control 
político sobre el avance en la implementación de 
la sustitución de cultivos ilícitos, contemplada en 
el punto 4 del Acuerdo Final para la Terminación 

y Duradera. Está el cuestionario.
Presidente:
Señora Secretaria: sírvase leer los funcionarios 

ahí está adjunto el cuestionario de la honorable 
Representante. Sírvase leerlo.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Solicito citar al Ministro 

de la Defensa, señor Luis Carlos Villegas; al 

Botero Gil; al Director para la Atención Integral de 
la Lucha contra las Drogas de la Vicepresidencia 
de la República, señor Camilo Naman Louis 
Castaño; al Director para las Sustitución de 
Cultivos Ilícitos, de la Alta Consejería para el 

de la Agencia de Renovación Territorial, señora 

el debate de control político y conforme al estricto 
término preceptuado en el artículo 249 de la Ley 
5ª de 1992, las autoridades citadas e invitadas 

presenta a continuación. Están los cuestionarios 
señor Presidente al señor Ministro de Defensa, al 
Ministro de Justicia, al Director para la Atención 
Integral para la Lucha contra las Drogas, al 
Director para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de 
la Alta Consejería y a la Directora de la Agencia 
de Renovación Territorial, la proposición suscrita 
por la doctora Angélica Lozano.

Presidente:
Muy bien en consideración de la Comisión 

por la Representante Angelina Lozano. Se abre 
¿La 

Secretaria:
Sí la aprueba Presidente por unanimidad de los 

por el doctor Édward
al Alto Comisionado para la Paz, al Ministro del 
Interior, al Fiscal General de la Nación, al señor 
Registrador Nacional, al Presidente del Consejo 
Nacional Electoral y al Director de la Unidad 
de Información y Análisis Financiero UIAF, 

presidenciales emitidos para la implementación del 

Armado y la Construcción de una Paz Estable y 

allegados oportunamente. No hay cuestionario 
adjunto Presidente.

Presidente:
En consideración de la Comisión la proposición 

presentada por el Representante Édward 
Rodríguez. Se abre la discusión, va a cerrarse, 

¿
Secretaria:
Sí la aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
¿
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Secretaria:
Presidente, estas son unas audiencias públicas, 

pero la Mesa tiene toda la potestad, están 
solicitando audiencia pública del proyecto de acto 
legislativo.

Presidente:

avisar a los Parlamentarios. Representante Jaime 

es más difícil por el tema de los itinerarios de 
aviones tenemos Sesión este jueves, vamos a tener 
Sesiones Conjuntas con las Comisiones. Doctor 

trabajar los jueves entonces vamos a trabajar 

no tiene mayor inconveniente, ese es un proyecto 

la implementación del Proceso de Paz, entonces 

Representante Óscar
radicaron la ponencia, todo, no va a ser muy largo 
honorables Representantes.

aviso con tiempo para los efectos respectivos de 

Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

resaltar el buen trabajo de la Mesa Directiva, la 
dirección suya y el acompañamiento de Élbert a 
lo largo del año y pues gracias por informarnos 

de manera breve y pasamos a otro tema, pero me 

acontecido con el proyecto del Senador Alfredo 

cómo moverse y tiene cómo presionar y tiene cómo 
mostrar su carisma, su llegada, sus relaciones para 

designó para el tema relacionado con la adopción 

infortunada no pude hacer presencia, pero digo 

conocimiento, su estudio y su consagración y sus 
convicciones, en este momento está en entredicho 

empate, venimos de una reunión de Bancada en 

esa Comisión, nosotros nos esmeremos por 

adoptó la Comisión Primera.
Esta es una Comisión Constitucional, esta es 

una Comisión cuyas funciones nos colocan frente 

hoy están en esa Comisión Accidental, entonces 
ojalá tratemos de conversar con ellos, no creo y 

semejante chicharrón se le bote a la Plenaria 

Estado colombiano es un Estado laico, admiro 
a la Senadora Viviane Morales en muchas otras 

de sus convicciones religiosas y el grupo Cristiano 

de cara a la Constitución y cuando uno mira la 
casuística pues el concepto de pareja hetero, es 
relativo.

Yo me casé con mi señora, había adoptado 

y en otra vida me casé, también adopté tres, me 

salir adelante con los tres. Pasó la Primera Guerra 
Mundial y en Francia a todos los huérfanos de 

en virtud de una ley el Estado obligó a hombres 
solos y a mujeres solas a recogerlos, a sacarlos 
adelante en su educación, salud, etc. Entonces 
mil ejemplos hay en la casuística para desmontar 

respetar esta Comisión en donde hay un gran 

en este momento en un empate técnico, entonces 

de treinta y cinco miembros representa el 20% de 

los temas Constitucionales. Gracias Presidente.
Presidente:
A usted honorable Representante. Honorables 

Representantes también yo voy a aprovechar. 
Señora Secretaria, para efectos 

naturalmente se agendarán y de igual manera, 
honorable Representante Germán Navas y los 
demás colegas, también le voy a pedir a la 
señora Secretaria: por favor se sirva darle lectura 

del Consejo de Política Criminal, con relación 

de ellos sea vinculante como está supremamente 
claro, pero de todas maneras agendamos y 

de ustedes lo puedan conocer. Sírvase informar 
señora Secretaria: sobre el tema de las audiencias 
y luego de la carta del Inpec.
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Secretaria:
Sí señor Presidente. Señor Presidente y 

honorables Representantes hay tres solicitudes de 
Audiencias Públicas al Proyecto de acto legislativo 
número 012 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se adopta una Reforma política Electoral 
y que permite la apertura democrática para la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, 
estas solicitudes son de Audiencia Pública de los 
Representantes Clara Rojas, Miguel Ángel Pinto, 
Óscar Sánchez, Humphrey Roa, Leopoldo Suárez 

Audiencia para este mismo proyecto de la doctora 
Alejandra Barrios Cabrera de la MOE, igualmente 
hay una solicitud de Audiencia Pública por el 
Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga. 

las solicitudes de Audiencia Pública a ese proyecto 
de acto legislativo.

Así mismo de acuerdo a su instrucción 

de ley número 224 de 2017 Cámara, por medio de 
la cual se prohíbe la creación de cuentas…”.

Presidente:
No, son varios no, señora Secretaria: son varios 

los conceptos sobre diferentes proyectos y los 
autores también.

Secretaria:
El proyecto, ha llegado concepto del Proyecto 

de ley número 224 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se prohíbe la creación de cuentas 
anónimas y falsas en las redes sociales de 
internet, se adiciona un artículo a la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disipaciones. Concepto 
al Proyecto de acto legislativo número 240 de 
2017 Cámara, 
el artículo 34 de la Constitución suprimiendo la 
prohibición de la pena de prisión perpetua y el 
Proyecto de acto legislativo número 017 de 2017 
Senado, 
Constitución Política de Colombia para permitir 
la prisión perpetua revisable cuando la víctima de 
los delitos de homicidio, acceso carnal violento, 
secuestro, explotación sexual o feminicidio sea un 
menor de catorce años o menor de dieciocho con 
discapacidades y se dictan otras disposiciones. 
También llegó concepto del Proyecto de ley 
número 197 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se fortalecen las medidas de protección en 
caso de violencia intrafamiliar y se dictan otras 
disposiciones, ese proyecto ya hizo tránsito a la 
Plenaria.

El concepto del Proyecto de ley número 223 
del 2017 y el Proyecto de ley número 228 de 
2017 Cámara, los cuales “crean un registro 
de condenados por delitos contra niños, niñas 
y adolescentes y un régimen de inhabilidades 
por delitos sexuales para ejercer profesiones, 

orientación, cuidado e instrucción de menores de 

edad y se dictan otras disposiciones, y concepto 
del Proyecto de ley número 127 de 2016 Cámara, 

de la Ley 5ª de 2000

se ha pedido concepto muy prontamente los harán 
llegar.

Presidente:
Pero, señora Secretaria: para los efectos 

respectivos sería bueno un resumen de cada 

Criminal, pero, un resumen, la conclusión de 
cada uno de los proyectos a los cuales usted se ha 
referido.

Secretaria:
Presidente en conclusión todos los conceptos 

consideraciones expuestas el Consejo Superior 

de ley número 224 de 2017 Cámara resulta 

en ese sentido vienen todos los conceptos del 

son un concepto desfavorable al 240, al 197 este 
proyecto ya hizo tránsito a la Plenaria dice: Resulta 
inconveniente el proyecto de ley abajo estudiado, 
nosotros hemos dado el traslado pertinente del 
concepto a la Plenaria de la Cámara. Al 223 y 

frente a la reserva de los datos contenidos en el 
registro o sea inconveniente y del 127 en el mismo 

llegado, esos son los conceptos del Consejo de 
Política Criminal, señor Presidente.

Presidente:
Muy bien. Representante Clara Rojas tiene la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

doctor Buenahora a su gestión de todo este año, 

discutiendo solo tres proyectos y eso gracias señor 
Presidente a su impulso, también hemos tenido 

duda su impulso a esta Comisión durante este año 
fue muy valioso.
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pregunta es: Nosotros solicitamos en el mes de 
marzo un debate de Control Político sobre las 

fecha, entonces la pregunta es: Como eso no tiene 
fecha de expiración ¿sí alcanzamos a encontrar 
una fecha dentro de esta Legislatura o haría 
digamos turno para una vez empecemos el mes 

y señora Secretaria.
Presidente:
Muchas gracias, honorable Representante por 

continuación del debate sobre ese estado crítico de 
toda la política carcelaria, mañana a partir de las 
ocho en punto de la mañana está citada la Comisión 
y así se lo he hecho saber a los funcionarios 

no estamos para las consideraciones particulares 
de los funcionarios sino para cumplir con nuestro 
deber, mañana a las ocho de la mañana.

En segundo lugar, con relación a su otro 
debate, tanto como yo lo hice cuando llegué a 

ya el tiempo honorable Representante no nos 

primer punto está el suyo y luego el de la honorable 
Representante Angélica Lozano cuya proposición 
aprobamos en el día de hoy y la del Representante 
Édward
resumen muy completo de los debates de Control 

me suceda en la Presidencia de la Comisión pues 
naturalmente los agende con la debida antelación, 
entonces le doy respuesta a su solicitud.

Muy bien leídos estos informes señora 
Secretaria: también hablamos ayer de una serie 

de tiempo y bueno informarle igualmente a 

alcanzan a tener su trámite, entonces yo le ruego 
el favor de informar a la Comisión.

Secretaria:
Sí señor Presidente. El viernes cuando llegó 

el proyecto de Senado, llegaron tres proyectos 
más de iniciativa parlamentaria y apenas empiezan 
su tránsito, esos proyectos de ley como se está 
terminando el año Legislativo el artículo 190 

alcanza a tener al menos un debate en el primer 
año Legislativo se archiva, entonces no hay razón 

apenas inician su trámite, no alcanzan a tener vía 

Igualmente, señor Presidente nos acaba de llegar 
el retiro de un Proyecto de ley número 011 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
el procedimiento para la elección de Contralores 
Departamentales, Distritales y Municipales y se 
dictan otras disposiciones, este proyecto tenía 
una ponencia, pero estamos esperando un trámite 
especial y el ponente el doctor Marcos Yohan 
Díaz Barrera, ha solicitado el retiro del mismo, 
como tiene 
a consideración.

Presidente:
Someto a consideración de la Comisión la 

solicitud del honorable Representante Marcos 
Yohan Díaz Barrera del retiro del Proyecto de ley 
número 011 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta el procedimiento para la elección 
de Contralores Departamentales, Distritales 
y Municipales y se dictan otras disposiciones. 
En consideración de la Comisión el retiro del 
proyecto. Se abre la discusión, va a cerrarse, 

¿
Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
Muy bien. Igualmente, la doctora Clara está 

pidiendo el Archivo del Proyecto de ley número 
134 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
establecen medidas para desarrollar el uso del 
espacio público para la seguridad y conveniencia 
de los habitantes de agrupaciones de vivienda, 
conjuntos residenciales o multifamiliares y se 
dictan otras disposiciones, ese es el proyecto de 
ley, no, no discúlpame honorable Representante, 

está en el Orden del Día, cuando se llegue a ese 

Presidente pero no va a lugar esa proposición.
Presidente:
Muy bien. Entonces leídos los informes, las 

presentadas por los distintos colegas. Siguiente 
Punto del Orden del Día señora Secretaria.

Secretaria:
Sí señor Presidente. El siguiente Punto del 

Actas 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 publicadas en su 
orden como las leí en las Gaceta del Congreso 
número 244, 244, 365, 366, 367, 368 y 431 todas 
del 2017 y las Actas 05 de marzo 14 del 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 
243 del 2017, el Acta 06 de mayo 2 del 2017, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 430 
de 2017. Han sido leídas las actas y la doctora 
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Clara Rojas se abstiene de votar el Acta número 

por medio de resolución se le otorgó una excusa 
válida para no asistir ese día a Sesiones. Puede 
usted poner a consideración y votación esas actas 
señor Presidente.

Honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

Sobre el acta, doctora Amparo yo también me 
abstengo de votar el Acta número 36 de abril 25 

Presidente:
Con las solicitudes de la honorable 

Representante Clara Rojas y del Representante 
Samuel Hoyos, respecto del Acta número 36 

debidamente leídas por la señora Secretaria. Se 

¿
Secretaria:
Sí las aprueba Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Muy bien. Siguiente Punto del Orden del Día 

señora Secretaria.
Secretaria:
Tercero: proyectos para Primer Debate, 

discusión y votación Proyecto de acto legislativo 
número 239 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se limita la reelección en los cuerpos colegiados 
de elección directa. Autores los Representantes 
Samuel Alejandro Hoyos, Hugo Hernán González 
y otros. Ponente el honorable Representante 
Samuel Alejandro Hoyos Mejía. Proyecto 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 
178 de 2017, ponencia para primer debate en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2017. Ha 
sido leído el siguiente punto del Orden del Día 

terminó con la misma.
Presidente:
Muy bien. 

 Representante 

Comisión este 
bien entonces como ya fue debidamente explicado 
el Representante Navas y yo también le hice la 
solicitud respectiva al honorable Representante 
Samuel Hoyos, pero él insiste de todas maneras en 

está en votación. Señora Secretaria: Sírvase llamar 
a lista para la votación del proyecto del honorable 
Representante Samuel Hoyos.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para votar.
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

No 
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No Votó

No 
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramirez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por 

votación señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente ha votado veintiún (21) 

honorable Representantes. Quince (15) por el Sí y 
seis (6) por el No, en consecuencia, la Proposición 

aprobada.
Presidente:
Entonces, articulado.
Secretaria:
Señor Presidente este proyecto consta de dos 

artículos incluida la vigencia, no hay ninguna 
Proposición al respecto.

Presidente:
Entonces en consideración de la Comisión el 

articulado del proyecto. Se abre la discusión, va a 
 sírvase 

honorables Representantes 
como votan el articulado.
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Secretaria:
Honorables Representantes

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

No 
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí 
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó 

No 
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramirez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por 

de la votación señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente han votado veintidós (22) 

honorables Representantes, han votado veintiún 
(21) honorables Representantes, catorce (14) por 
el Sí y siete (7) por el No. En consecuencia, el 
articulado ha sido aprobado, tal como viene en la 
ponencia.

Presidente:
Título y Pregunta señora Secretaria, se abre 

la discusión sobre el Título y la Pregunta sírvase 
leerlos.

Secretaria:
Título por medio del cual se limita la reelección 

en los cuerpos colegiados de elección directa, y 

a la Plenaria de la Cámara y se convierta en ley de 
la Reforma Constitucional.

Presidente:
En consideración el título y la pregunta. Se 

¿

Secretaria:
Llamo a lista señor Presidente.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

No 
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Élbert No Votó
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó

No 
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No Votó
Santos Ramirez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por 

Secretaria:
Presidente, han votado dieciocho (18) 

honorables Representantes: trece (13) por el Sí, 
cinco (5) por el No; en consecuencia, el Título y 
la Pregunta han sido aprobados.

Presidente:
Muy bien. Queda como Ponente el 

Representante Samuel Hoyos. Representante 
Caicedo, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

Ponente para la presentación del Proyecto a Plenaria 

Presidente:
Ya no alcanza, honorable Representante; si 

Proyecto. Representante Édward Rodríguez.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente, es para dejar una constancia; el 
Partido Centro Democrático el 20 de julio de 

o se hubiesen hecho ese mismo año, presentó un 
Acto Legislativo, ese Acto Legislativo pues no fue 
estudiado por la Comisión desafortunadamente; 
sin embargo, la Fundación Carter nos invitó 
al Senador Jaime Amín  y a mi persona para 

pensábamos cuál debería ser la estructura electoral 

generar mecanismos de participación y hacer una 
verdadera Reforma Política. Quiero dejar como 

el Votó en día hábil, el subsidio de transporte para 

vida al ciudadano, el Votó electrónico con boleta 
electoral o con Votó impreso, el Votó obligatorio, 

los magistrados, la eliminación de la reelección del 
registrador nacional del Estado Civil y la división 
entre Registraduría y Organización Electoral.

Eso entre muchos otros factores, así como 
hemos venido presentando Proyectos de Acto 
Legislativo, como hoy lo trajo el doctor Samuel 

fueron las elecciones de 2014, por eso propusimos 
este acto legislativo y por eso les insistimos a 

de un gran acuerdo nacional y no en marco del 
fast Track donde nosotros no podemos intervenir, 

razón. 

bienvenidos estos mecanismos de participación, 
pero no vía fast Track

entender entre partidos y hacer ese gran acuerdo 
nacional para generar transparencia electoral y 

Presidente:

bien. Siguiente Punto del Orden del Día, señora 
Secretaria. 

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Segundo.
Presidente:
Representante Angélica Lozano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias, señor Presidente. Yo dejo 
constancia de apoyar este proyecto; la iniciativa 
la he presentado dos veces, pero no lo puedo votar 

gente. Hoy es trece de junio, y en siete días no va 
a tener cuatro debates, entonces por eso dejo esa 
constancia de no votar.

Presidente:
Muy bien. Representante Clara Rojas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Muchas gracias, señor Presidente. Y saludamos 
también la presencia del señor Ministro de Justicia. 
Yo también acabo de dejar una constancia; 
reconozco la iniciativa del doctor Samuel 

presencia del Gobierno, del Ministerio del Interior 

a tener una amplia discusión y también están 

de desconocer su trabajo, Representante Hoyos, 

ver abocados a la votación más adelante cuando 

en ley de la república en pocos meses. Gracias.
Presidente:
A usted, honorable Representante. 

Representante Bravo. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

para la gente. Si alguien hubiera propuesto el 

este mismo proyecto dentro de la reforma política 

como estoy de acuerdo con el fondo del proyecto, 

el contenido, no si tiene tiempos o no para salir 

de manera alguna nos hemos tratado de burlar 
de la gente, no es nuestro estilo; por el contrario, 

votaremos de igual manera en la reforma política 
con fast Track. 
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Presidente:
Muy bien. Representante Samuel Hoyos. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Samuel Hoyos 
Mejía:

Gracias, señor Presidente. Angélica no es 

tramitar, yo lo presenté está en el Orden del Día y 
se puede votar efectivamente los tiempos no dan, 
pero esta votación de hoy ya demuestra cual es 
la posición de la Comisión Primera al respecto, 
no es ninguna falta de respeto yo no sé si acaso 

julio ojalá con el apoyo de todas las Bancadas, 

está tramitando el Gobierno, pero esto genera un 

de alguna manera la posición de la Comisión 

Muchas gracias Presidente. 
Presidente:
Bueno. Siguiente Punto del Orden del Día, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Proyecto de ley número 

235 de 2017 Cámara, “por medio de la cual 

– Código de procedimiento administrativo y de 
lo contencioso administrativo- y se dictan otras 
disposiciones”. Autor el Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero. Ponente el honorable 
Representante Jorge Enrique Rozo Rodríguez. 
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 179 de 2017. Ponencia Primer Debate en la 
Gaceta del Congreso número 248 de 2017.

Presidente:
Como es usual a solicitud del Representante 

Óscar Fernando Bravo, siempre. Honorable 
Representante Jorge Rozo le voy a rogar el favor 
de dar una explicación sobre el contenido del 
Proyecto, antes de darle lectura a la Proposición 

Tiene el uso de la palabra Representante Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
Gracias, señor Presidente. Realmente este 

Proyecto es muy sencillo solamente consta de 

palabra, pero sí el contenido es bien importante, 

corregir, una omisión, tal vez fue una omisión 
Legislativa cuando se expidió la Ley 1437 de 

colombianos y en todas las partes del mundo esta 

de esta Ley tal vez por omisión del Legislador 
dejó por fuera los Gobernadores, entonces los 

de la Doble Instancia en procesos de Nulidad de 
Elección.

ley es devolverle a los Tribunales Administrativos 

Instancia los asuntos relativos a la Acción de 
Nulidad de elección de Gobernadores y de esta 

incurrió cuando se expidió la Ley 1437 de 2011 
y así pues obviamente garantizar los derechos de 
defensa de los Gobernadores. Entonces, el artículo 

8, es la palabra de los Gobernadores, la nulidad de 
los actos de elección de los Gobernadores, de los 
Contralores Departamentales, de los Diputados a 
las Asambleas Departamentales, de los Concejales 
de Distrito Capital de Bogotá y de los Alcaldes, 
Personeros, Contralores Municipales y miembros 
de Corporaciones Públicas de los Municipios y 
Distritos y demás autoridades Municipales con 

de esa manera incluido ahí los Gobernadores. Eso 
es todo, señor Presidente, no trae si no un solo 
artículo bueno dos artículos con el de la sanción y 
no, es más. 

Presidente:
Muchas gracias honorable Representante. 

Representante Clara Rojas, tiene la palabra y 
después el Representante Caicedo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Muchas gracias, señor Presidente y un saludo 
muy respetuoso al señor Ponente, el Representante 

se está discutiendo el tema de cuál va a ser la 
competencia del Consejo de Estado y el Consejo 

son las causales de nulidad teniendo en cuenta 

estamos es recargando nuevamente al Consejo 
de Estado con nuevas competencias creando una 
nueva Segunda Instancia.

Gobernadores, eventualmente no todos tendrán 
causal de nulidad, no estamos hablando de un 
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se hace una revisión de nulidad pues básicamente 

el respectivo funcionario se pueda descargar y 

poder salvar su situación, si es del caso, entonces, 
pues yo no sé, doctor Rozo, si esto también 
sería ideal discutirlo con la Reforma Electoral 

simplemente eso me hubiera gustado también 

de algún miembro del Consejo Electoral, para ver 
realmente si hubo tal omisión o no en la Reforma 

Presidente:
Representante Caicedo tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Muchas gracias, señor Presidente. De antemano, 

sin duda alguna, pues estaba en mora de hacerse 
no, una cosa tan sencilla y no se había hecho, me 

Instancia en estos temas de nulidad del acto de 
elección de los Gobernadores, como ya existe, por 
supuesto, para los Contralores y los Diputados de 
las Asambleas y los Concejales de los Distritos 

este tema de situaciones como Doble Militancia 
o violación del Régimen de Inhabilidades, 
irregularidades en los trámites de inscripción o 
de la misma elección, pues deben darle garantías 
a los Gobernadores, en igualdad de condiciones 

podemos esperar en esa Doble Instancia. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Rozo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:

la Doble Instancia, es más hoy conoce es el 
Consejo de Estado, en Única Instancia, pero por 

Instancia y el Consejo de Estado, como en todos 
los casos, tendría la Segunda Instancia. Eso es, 
señor Presidente, como para hacer un poco más 
de claridad al tema. 

Presidente:
Muy bien. Entonces, señora Secretaria, sírvase 

el Informe de la Ponencia.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Con fundamento en las 

anteriores consideraciones de manera respetuosa 
solicito a la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes dar Primer Debate al Proyecto 
de ley número 235 de 2017 Cámara, “por 

la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y se dictan otras disposiciones”. De los Honorables 

Informe de Ponencia señor Presidente.
Presidente:
En consideración de la Comisión el Informe 

Señora Secretaria sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Élbert No Votó
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No Votó
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No Votó
Rodríguez Rodríguez Edward David No Votó
Rojas González Clara Leticia No

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramirez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí
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Presidente:

Representante Jaime Buenahora, estamos en 
votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres.

Sí, es para cambiar mi Votó, excúsenme la 
distracción, yo Votó, No.

Presidente:
Vota, No.
Secretaria:
Buenahora Febres Jaime, cambia su intención 

de Votó, vota No.
Presidente:
Resultado de la votación, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado veinte (20) honorables 

Representantes, dieciocho (18) por el Sí, dos (2) 
por el No, en consecuencia, la Proposición con 

aprobada.
Presidente:
Articulado del Proyecto.
Secretaria:
El articulado del proyecto es de tres artículos 

incluida la vigencia. Señor Presidente, no hay 
Proposiciones en la Secretaria.

Presidente:
Representante Álvaro Prada tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Pregunto al doctor Rozo, sí. ¿Doctor Rozo usted 

en este Proyecto contemplar si estamos buscando 

una Segunda Instancia para el procedimiento de 
Pérdida de Investidura.

Presidente:
Ya está, está en el Orden del Día, está el 

Heriberto Sanabria, de tal manera no se afane 
sobre ese particular honorable Representante. 

Honorable Representante Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga:

Presidente:
Un segundito. Representante Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Querido Álvaro Hernán, mire este es un 

Nulidad Electoral, ojalá los Congresistas no 

Quinta del Consejo de Estado a procesos de Única 
Instancia, la razón por la cual cambié el Votó fue 
justamente por eso o todos en la cama o todos en el 

en los procesos de Nulidad Electoral, pero por esa 
misma razón Álvaro Hernán, no se puede incluir 
acá nada de la Pérdida de Investidura, es un tema 
completamente diferente, para eso en la Reforma 

se designaron los Ponentes, si está incluido ese 
tema de la Doble Instancia para la Pérdida de 
Investidura, cómo también tenemos, sabemos 
todos el Proyecto de la Doble Instancia, en materia 
penal ante la Corte Suprema de Justicia, pero esto 

Doble Instancia, mientras eso no se presente 

por debajo en términos de soberanía popular 

nosotros No.
Presidente:
Representante Rozo, tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rozo Rodríguez:
No, es básicamente para referirme al mismo 

completamente diferente uno es la Pérdida 
de Investidura, otro es la Nulidad Electoral, 

ya existía, para todos los demás. Entonces, eso es 
básicamente, señor Presidente. Gracias. 

Presidente:
Muy bien, Representante Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. No, para solicitarle a los 

decide y se anuncia en el día de hoy la Ponencia 

número  263, doctor Prada y doctor Buenahora, 
el Proyecto de ley número 263, “por la cual 
se establece el procedimiento de Pérdida de la 
Investidura de los Congresistas, se consagra la 
Doble Instancia, el término de caducidad entre 
otras disposiciones”, 
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ha presentado el señor Ministro de la Justicia y 
el cual me ha correspondido ser el Ponente y es 

Política y Electoral.           
Entonces, le ruego el favor mañana lo podamos 

discutir y en lo posible darle el Primer Debate.
Presidente:
Muy bien, sí, señor. Representante Clara Rojas. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Gracias, señor Presidente. No, yo entiendo 
la bondad del Representante Jorge Rozo con su 

me hubiera gustado haber tenido el concepto 

tener como un estudio de cargas y efectivamente 
el Tribunal tiene capacidad de recibir más trabajo 

Plenaria, podemos pedir los conceptos y allá tener 
las claridades y si nos convence pues por supuesto 

Presidente:
Muy bien. Representante Caicedo, tiene la 

palabra. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Yo no puedo abstenerme del siguiente 
comentario, con todo el respeto por supuesto 

estamos atravesando al Proyecto; cuando son los 
Proyectos suyos y cuando son los Proyectos de 
otros compañeros, la he visto reiterativamente 

general para todos los proyectos, incluyendo los 

hacer una zaranda y tener dos lecturas para ciertos 

única y objetiva frente a la forma como se debe 
dar el trámite de los Proyectos en esta Comisión. 
Gracias, Presidente; me disculpa ser tan directo, 
pero las cosas son como son. Gracias.

Presidente:
Clara Rojas tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Representante Caicedo, simplemente para decirle 

esta ocasión no le asiste la razón; si uno participa 

a mejorar el Proyecto; si de pronto alguno piensa 

Proyecto. Yo simplemente tengo una legítima 

Proyectos en curso sobre la reforma política, 
entonces como vamos a hacer varios cambios, me 

hice la investigación en la reforma del Código y 

todos apoyémoslo así y se trata es simplemente 

constructivamente, no se trata de ninguna manera 

Presidente:
Honorables Representantes. Articulado del 

Secretaria:
Tres artículos, Presidente.
Presidente:

Secretaria:
No, señor, no hay Proposición al respecto.
Presidente:
Muy bien. En consideración de la Comisión el 

articulado del proyecto, se abre la discusión, va a 

llamar a lista para la votación del articulado.
Secretaria:
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert No votó
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
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Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán No 
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Rojas González Clara Leticia No 

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:

la votación. Resultado de la votación, señora 
Secretaria.

Secretaria:
Presidente, han votado veinte (20) honorables 

Representantes, dieciocho (18) por el sí, dos (2) 
por el no. En consecuencia, el articulado ha sido 
aprobado.

Presidente:
Título y pregunta, señora Secretaria.
Secretaria:

por medio 

de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, y se dictan 
otras disposiciones” y la pregunta, por instrucción 

Cámara y se convierta en ley de la República.
Presidente:
Muy bien. En consideración de la Comisión 

el título y la pregunta. Se abre la discusión, va a 

Secretaria:
Llamo a lista, Presidente. 
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Excusa 

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No votó
Sí

Díaz Lozano Élbert No votó
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Excusa

Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo No votó
Navas Talero Carlos Germán No 
Osorio Aguiar Carlos Édward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Excusa 
Pereira Caballero Pedrito Tomás No votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Rojas González Clara Leticia No 

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí No votó
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:

Se cierra la votación. Resultado de la votación.
Secretaria:
Presidente, han votado veinte (20) honorables 

Representantes: dieciocho (18) por el sí, dos (2) 
por el no. En consecuencia, el título y la pregunta 
han sido aprobados.

Presidente:

honorable Representante Rozo. Siguiente punto 
del Orden del Día, señora Secretaria.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. El siguiente punto es el 

Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara, 
“
2012 y se dictan otras disposiciones”. Autor: el 
Representante José Edilberto Caicedo Sastoque. 
Ponente: el honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque. 

Proyecto Publicado en la Gaceta del Congreso 
No. 179 de 2017. Ponencia para Primer Debate, 
en la Gaceta del Congreso número 248 de 2017. 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día, 
señor Presidente.

Presidente:

ilustre a la Comisión sobre su muy importante 
iniciativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Edilberto 

Señor Presidente, muchas gracias. Este 

supuesto revisar los procedimientos para la 
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elección de los personeros municipales ya había 

darle y trámite, pero hace dos o tres semanas 
tuvimos acá un debate con otro proyecto similar 

relacionados en este proyecto para el debate en 
Plenaria de Cámara en el Proyecto número 077 de 

incluíamos lo pertinente de la iniciativa mía en ese 
Proyecto número 077 para el debate en Cámara. 
Por lo tanto, señor Presidente, le solicitaría hoy 

en la Plenaria de Cámara incluimos lo pertinente. 
Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
En consideración de la Comisión la solicitud 

del autor de este Proyecto, en el cual solicita el 

Secretaria:
Había también una proposición sustitutiva de 

archivo del Proyecto, señor Presidente. 
Presidente:
Muy bien. Entonces en consideración de la 

Comisión la solicitud del autor del Proyecto 

doctor Caicedo, pero ya habíamos acordado 

el archivo de esta iniciativa, como lo ha pedido 
igual la Representante Angélica Lozano. En 
consideración de la Comisión la solicitud de 
archivo del presente Proyecto de ley, se abre 

Secretaria:
Ha sido aprobado por unanimidad de los 

asistentes el archivo de Proyecto, con la constancia 
quórum decisorio.

Presidente:
Siguiente Proyecto, señora Secretaria, siguiente 

punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Proyecto de ley número 

134 de 2016 Cámara, “por medio de la cual se 
establecen medidas para desarrollar el uso del 
espacio público para la seguridad y convivencia 
de los habitantes y agrupaciones de vivienda, 
conjuntos residenciales o multifamiliares 
y se dictan otras disposiciones”. Autor: la 
Representante Olga Lucía Velásquez. Ponente: el 
Representante Silvio José Carrasquilla. Proyecto 
publicado en la Gaceta del Congreso número 688 
de 2016. Ponencia para Primer Debate, en la Gaceta 
del Congreso número 976 de 2016. 

Ha sido leído el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:

decir sobre ese Proyecto, como hablamos en su 

de la Comisión y por supuesto la Secretaria de 

informes, esos conceptos y si no los leemos o no 
le informamos a la Comisión, pues mal haríamos, 

le convenga, eso es otra cosa, pero yo tengo el 
deber de informar a la Comisión.

Señora Secretaria, rápidamente por favor 

sobre ese Proyecto de ley.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Hay un concepto 

del Ministerio, del Viceministro de Vivienda 
encargado, el doctor Alejandro Quintero Romero, 
y en la parte de conclusiones dice: En estos 
términos este Ministerio recomienda ajustar 
el texto del Proyecto de ley de acuerdo a las 
consideraciones anteriormente expuestas, con 
el objeto de armonizarlo con lo dispuesto por la 
Constitución Política y la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional.

Igualmente, señor Presidente, este Proyecto se 
realizó audiencia pública, y el señor Ponente ha 

texto de la Ponencia.
Presidente:
¿Hay algún otro concepto sobre ese Proyecto, 

Secretaria:

Presidente:
No, conceptos. Las observaciones de las 

Como es costumbre, Representante Silvio 

a la Comisión muy muy bien. Sírvase darle 
esa explicación, honorable Representante, a la 
Comisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Silvio José 

Gracias, señor Presidente. Muy buenos días, 
un saludo para todos con cariño. Bueno, sí, hace 

nuestro reglamento y la norma y a una instrucción 
suya, señor Presidente, organizamos una audiencia 
pública sobre este Proyecto y fue una audiencia 
pública extremadamente interesante e importante. 
Llegaron muchísimas, pero muchísimas personas, 
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mucho interés en los bogotanos, maestro, y fue 
una audiencia importante en la cual cada una de 
las partes, pero más la social, estuvo interesado en 

uso del espacio público en algunos sectores no solo 
de Bogotá, sino de Colombia en general. Sectores 

vienen siendo hoy espacios donde se presenta 

de los colombianos en el territorio nacional. 
Un Proyecto de ley de iniciativa de la 

comunidades y sectores organizados con la debida 
responsabilidad y con el debido concepto favorable 
de la autoridad municipal o de la localidad, para 
el caso de Bogotá, puedan ellos hacer unos 
cerramientos y con base en ese cerramiento poder 
ellos internamente garantizarse su seguridad.

No, ese día en la discusión lo decíamos, no 
estamos buscando, imaginémonos en nuestros 
sectores, en nuestros barrios, cerrar calles por 
donde a diario transite gente normal y comúnmente 
para su libre ejercicio de sus actividades, no, son 

ubicados a la merced de los bandidos, a la merced 

de Cartagena he visto experiencias totalmente 

este tipo de decisiones han podido garantizar 

barrio El Recreo, Los Calamares, en muchísimos 
sectores de Cartagena lo he visto, la comunidad 
se ha organizado y con eso, con sus recursos, 

ausencia del Estado, haciendo ellos presencia de 
manera organizada en las distintas comunidades y 
organizaciones de nuestro país.

Entonces, señor Presidente, es un Proyecto 

ser aprobado, si así lo consideran con el debido 
respeto mis colegas, vamos a dar una discusión 

estaríamos haciendo mucho por la seguridad, la 
convivencia de los colombianos. Muchísimas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:

iniciativa para luego en el articulado ganar tiempo. 
Representante Navas, perdóneme medio segundo; 
Representante Clara Rojas. Representante Clara 
Rojas, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González:

Gracias, señor Presidente, y con la venia 
del doctor Caicedo. Yo he presentado una 

es inconstitucional bajo el artículo 58 y el 

solución no son los cerramientos. Yo recuerdo de 

como es de otra ciudad, no ha visto cómo es el 
crecimiento de Bogotá. Pero yo recuerdo cuando 

empezaron a hacer cerramientos y realmente fue 

con detenimiento el concepto del Ministerio de 

Proyecto es totalmente inconstitucional. Repito, 

efectivamente tengan problemas de inseguridad, 

para solucionar sus temas de seguridad y no a 
través de los cerramientos de las vías y espacio 
público.

En Bogotá, repito, ha habido unos precedentes 
graves de apropiación del espacio público, y yo 

debate y no tengo tampoco noticias si los ajustes 

Gaceta
el trámite a esta proposición de archivo. Muchas 
gracias.

Presidente:
Así se hará, honorable Representante, en su 

momento. Representante Navas, Representante 
Humphrey Roa, Representante Carlos Édward, 
Representante Caicedo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

seguridad de mis niños, de mis nietos, de mis hijos 

y hay lugares como en Entre Ríos, donde esos 
barrios fueron construidos así, con seguridad, para 
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vías principales. Usted conoce Pablo VI; Pablo VI 
está rodeado y han intentado por todas las formas 

hace más de cincuenta años. Obviamente, la 

tumbado las paredes, ahí violaron a una niña 

entrar a ese barrio.

la construcción se hizo con esos cerramientos, 

la seguridad de mis niños, la seguridad de mis 
nietos e incluso la seguridad de mis bienes, no veo 

cerrado en Tunja, y como esto es de aplicación 
nacional, piensen en eso, usted compró en un lugar 

Doctor, no siempre estoy de acuerdo con 
usted, pero en esta sí. Yo recuerdo en Luna Park, 
so pretexto de tumbar un cerramiento, mataron a 
un pobre señor y una señora, con un buldócer, en 

muro protector de un cerramiento y ahí mató a una 
señora.

¿Qué era más importante: la seguridad o el 

Lo acompaño diez veces y veinte veces más.
Presidente:
Muy bien. Honorable Representante, muchas 

gracias. Representante Humphrey Roa, tiene la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

A mí el Proyecto no me disgusta, pero tengo 

Público no puede ser privado, los Espacios 
Públicos no pueden estar pegados a la ciudadanía, 

ya no tiene el derecho de ser Conjunto Cerrado 

eso debe estar proyectado el crecimiento de las 
ciudades, deben estar proyectándolo a 20, 25 

rentabilidad para el municipio o no.

las constructoras y cuando proyectan una 
urbanización, deben de ser respetados, pero si a 

Cerrados, pues la Norma debe ser clara, prohibida 
la existencia de Conjuntos Cerrados en las 

tampoco podríamos nosotros patrocinar eso.

Cerrados, pero creo, con el mayor respeto, señor 

bien detalladamente. Ese Proyecto deberíamos 

Público.
Lo mismo, señor Presidente, hay unas áreas 

constructoras y esas áreas de cesiones no pueden 
ser únicamente para la urbanización o para el 
conjunto, sino las áreas de cesión son directamente 
para la ciudad. Gracias, señor Presidente.

Presidente:

expedidas por los señores Curadores Urbanos, 

mandato a la Constitución les corresponde, pero 
bueno. Representante Carlos Abraham Jiménez, 

la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente. Vea Representante, 
Clara Rojas, voy a apoyar la Proposición 

faro, mi guía Constitucional en esta Comisión, 
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Representante Germán Navas Talero, plantea con 

inalienables, imprescriptibles, inembargables 

Residenciales es, en hasta dónde podemos dejar 

pueda ser de uso exclusivo de ese conjunto o de 
uso general para toda la población y ahí voy a lo 

de un apartamento y eso no es de nadie más sino 
de los dueños de esa copropiedad y por lo tanto 
tienen todo el derecho a cercarlo, a protegerlo y 
a aislarlo. 

Pero otra cosa muy distinta son las áreas de 

constructor al municipio, a la entidad territorial, y 
eso no le puede pertenecer solamente a los dueños 
de los Conjuntos Residenciales. Por eso la gente 
entra en un shock y por eso seguramente como 
usted bien lo ha dicho, en Bogotá, hubo momentos 

pues  mandó a echar abajo una serie de muros y 

apropiarse o disimuladamente entrar a tener un 
uso exclusivamente privado, así tengamos una 
realidad en donde la gente tiene toda la razón y 

lo dijo, el Estado no ha alcanzado a responder 

mañanas o en las tardes son escenarios deportivos 
para prestar un buen servicio a los jóvenes, a 
los niños o a los abuelos, a los deportistas, en 
la vespertina y en la noche, se vuelven el lugar 
privilegiado de los sopladores, perdóneme la 
expresión entre comillas, del consumo, del micro 

una inseguridad absolutamente enorme y la 
ciudadanía sin conocer, por supuesto, la Norma ni 
la Constitución, pues busca salidas y una salida 

mal ejemplo para los niños o para una comunidad 

existe la necesidad y el problema, la ruta no puede 

per sé debe ser público 
y debe ser de uso generalizado. Esa es de alguna 

este Proyecto debe archivarse.

profesor Navas Talero, dice a partir de la sanción de 

adelante Proyectos de Agrupaciones de Vivienda, 
Conjuntos Residenciales o Multifamiliares, 
aparte de las áreas de cesión de bienes inmuebles 
para amueblamiento urbano dentro del diseño, 
está hasta mal redactado esto, dentro del diseño 

frontal, cuya área común sea un bien privado 
de la copropiedad destinado a la ubicación de 

residentes.

ver con la estructura urbanística de un Proyecto 

los municipios en la gestión de sus intereses y 

artículo también estaría violando la autonomía 

Congreso de la República.
Esa es mi apreciación, Presidente, y por lo 

tanto honorables Representantes, mi Votó va a 
coincidir plenamente con la Representante Clara 

por supuesto, con el respeto, en mi sentir, con el 
Representante Navas Talero, frente a su decisión. 
Gracias señor Presidente.

Presidente:
Representante Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Gracias señor Presidente. Miren en sentido 
práctico encontramos muchos ejemplos, la ciudad 
de Bogotá, pidió hace unos años la disputa de esos 
Espacios Verdes, en el Conjunto llamado Emaús, 

modo hace veinte años para ingresar a Santa 

o barrio llamado Santa Ana, pudiera transitar las 
calles, lo cual es un absurdo y una gran violación 
de los Derechos Constitucionales.

Propiedad como un Derecho Constitucional, frente 
a otra serie de Derechos también Constitucionales, 
como el Derecho al Espacio Público, como el 
Derecho a la Seguridad, el Estado debe garantizar 
la vida, honra y bienes reza la Constitución y 

de Propiedad, un grupo de ciudadanos decide 
desarrollar un Proyecto Urbano, 20, 30 o 50 casas 
y se encierra.

No hay nada más siembra de la violación a 
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pues, por supuesto, termina siendo un golpe al 

por eso se encierran, etc., etc., pero el Espacio 
Público con estas zonas de cesión, nos pertenece a 

Ese concepto del encerramiento repito, es 
absolutamente discriminatorio, es mostrar 

posibilidades de sentirse diferente y separado 

oportunidades y el Derecho a la Igualdad como 
meta o ideal.

poner en una balanza los distintos Derechos 

la Propiedad Privada tiene una función social, 
esa frase es de Robes Pierre, acá se acuñó en 
la Reforma Constitucional de 1936, pero la 
propiedad sí tiene una función social. Entonces, 
las zonas de cesión son para todos, así como 
ocurrió en Emaús y como ocurrió en Santa 
Ana, pues no se puede restringir al resto de los 
ciudadanos, con el argumento de la seguridad, el 

de un jardín, claro, bien decía Humphrey, fallas en 

de Planeación se acostumbraron a actuar así, 

si uno con la Constitución trabaja los distintos 

el Derecho al Espacio Público, esa es otra cosa 
completamente distinta. Por lo cual me opongo a 
los encerramientos en términos generales.

acá fuera coherente con el Conjunto de Iniciativas 
y con las mismas Políticas Públicas, con las 

abusos en la educación. La Corte Constitucional, 
para recordarles algo, prohibió los bonos hace 
como veinte años, los bonos de los colegios y sin 

se pueden educar en X o Y colegio, es un cómplice 

problema es entonces estructural y cómo resolver 
la educación para todos, cuando el Estado mismo 
privilegia la educación privada a diestra y siniestra 
y sino los invito a la Circunvalar, el Externado 
dos o tres torres nuevas se están construyendo y 

Privada.

Proyecto dije, bueno muy bien, si uno lo toma 
Constitucionalmente, pues claro el Espacio Público 

encerrarse, sobre todo en las zonas de cesión, pero 
el Estado en sus Políticas Públicas, está lleno de 
contradicciones. Este es un ejemplo más y, por 
supuesto, me opongo a los encerramientos y a esos 

abusiva de hasta dónde puede llegar el Derecho 
de Propiedad.

Presidente:
Sí, Representante Navas, tiene el uso de la 

palabra antes de, Representante Carlos Abraham, 

Después del Representante Navas.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

Google, yo no sé de todo como ustedes, ustedes 
saben de todo, pero cuando el doctor ataca la 

ustedes hacen una salvedad, yo puedo comprar 
un área grandísima y es área común y cerrarla, 
distinto en las áreas de cesión, doctor. Yo no 

regañado. Él dice, hombre mire, distinta al área 

razones de seguridad. Yo puedo comprar un área 
del tamaño de Pablo VI, le hago las áreas de cesión 

vivan ahí tengan esa privacidad, ¿Me lo van a 

ciudadanos.

déjelo abierto a ver ¿Qué le pasa a ese niño o a esa 

público, doctor, no estoy llegando a eso, pero sí 

son las áreas privadas cerradas en salvaguarda de 

estoy con usted en esta oportunidad, me importan 

Presidente:
Muy bien, muchas gracias. Representante 

Carlos Abraham Jiménez, tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Gracias Presidente. Mire, yo no iba a hablar 
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Colombia lo más peligroso es lo temporal, pero 
creo, doctor Navas, a usted le hemos copiado 

Proyecto no está en contra de las áreas comunes 

salarios mínimos mensuales, vale 40, 50 millones 

cancha y eso, usted la está pagando en el precio, 

municipal y por ser usado exclusivamente por los 
miembros de ese Conjunto, pues los miembros 

donde usted está haciendo usurpación del Espacio 
Público. Ese es el peligro de ese Proyecto de Ley, 

la temporalidad. En Colombia somos expertos 

Colombia, si aprobamos esto, luego las campañas 
para Concejo y Alcaldía, van a decir, oiga no me 
tumbe el cerramiento, deme otra vez prolongación 

Por eso invito a mis compañeros, en un concepto, 

votemos negativamente este Proyecto. Silvio, 

votemos, no le hace un favor a la seguridad de la 

vida y la honra, pero no puede ser pasando a los 
demás y es el Principio de la Constitución. Mis 
Derechos terminan donde comienzan los de los 

forma negativa, para preservar ese Principio.
Presidente:
Muy bien. Representante Caicedo. Yo le voy a 

rogar a los honorables Representantes, una muy 

decisorio y yo no Votó, no dejo votar un solo 

decisorio. Representante Caicedo, tiene la palabra,
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente. Voy a ser muy breve. 

soy Ingeniero Forestal, Ambiental, tengo una 
especialización en Desarrollo Regional, fui 

la Planeación, también del Desarrollo Local de 

Dos, yo no soy Parlamentario Google, no sé 

universalización del conocimiento, no se puede 
hablar peyorativamente de esa herramienta tan 

seguramente el Representante Navas, no la maneje 
con tanta facilidad, pero no es negativo para el 

bienes de uso público, pueden estar en manos de 
los particulares de manera transitoria, en virtud de 
autorización expedida por autoridad competente, 
en la forma establecida en la ley y ajustándose 
al carácter de inalienables, imprescriptibles e 

Constitución Política, pues evidentemente uno ve 
una contradicción ahí terrible.

Abraham Jiménez, está absolutamente entrado 

de toda la ciudad o el municipio son de uso público, 
vayan a ser encerrados para privatizarse, eso lo 
dice la Constitución y debemos ceñirnos a ella o 

artículo 63 de la Constitución. Gracias, Presidente.
Presidente:
A usted, honorable Representante Humphrey, 

tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Humphrey Roa 
Sarmiento:

Presidente. También para dar claridad un 

encerrar, pero como bien lo decía Carlos Abraham, 
la costumbre se convierte en ley y hoy la costumbre 

los niños y eso nos está perjudicando muchísimo.

va avanzando hacia todos los extremos de la 
ciudad, los grandes constructores están vendiendo 
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directamente es el espacio privado y lo venden 
como si fuera un estrato diez o un estrato doce y 

urbanizando, pero respetando el Espacio Público 
y dejando claridad, claro. 

La seguridad estamos interesados todos, 

brinde seguridad, pero la seguridad también la 
damos todos, absolutamente brindamos todos la 

en cada uno de los rincones de nuestros conjuntos, 

desde la Policía, pues no vamos a tener nosotros 
seguridad nunca.

de forma negativa. Gracias Presidente.
Presidente:
Muy bien. Yo le iba a decir a los honorables 

Entonces, yo por eso le pedía, yo le pedí 
por eso al honorable Representante Silvio 

Secretaria:
Sí, señor Presidente.
Presidente:
Es decir, el Proyecto original viene con otro 

articulado, ¿Es correcto, Representante Silvio 

Honorable Representante Silvio José 

se dio la discusión en la Audiencia Pública y 

las distintas autoridades en temas inmobiliarios, 
en temas de Espacio Público, se hicieron las 

proyecto de ley, separando los parágrafos de los 
artículos.

a la Comisión, fueron tenidos en cuenta desde 

el punto de vista de la ilustración y como lo 
decía usted, participó en esa discusión, fue una 
de las Audiencias Públicas, digamos, con rating 

tipo de Proyectos generen posiciones diferentes 

discutiendo y analizando.
Yo sigo manteniendo mi posición, no solo 

ciudad de Cartagena, se ha implementado por 
iniciativa de la misma comunidad organizada, 
este tipo de actividades, produciendo resultados 
extremadamente favorables. Ni la Policía, ni 
la Sijin, ni los Organismos de Inteligencia del 

y simplemente con disposición y llegando a 
un acuerdo hicieron los residentes de distintos 
sectores en la ciudad de Cartagena y así 
también como en la Constitución se establecen 
algunos derechos, pues, también, no podemos 

están tutelados, establecidos como soberanos e 
importantes en nuestra Constitución Política.

Entonces, bueno, dada la discusión, señor 
Presidente, pues yo lo solicito, con el debido 
respeto, sometiéndolo a consideración, pues, 

con extrema claridad, conoce del detalle de 

compañeros me acompañen con su Votó positivo.
Presidente:
Muy bien, señora Secretaria, sírvase darle 

proposición sustitutiva. Sí, exacto.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Leo la proposición con 

Presidente:
No, hay una proposición sustitutiva antes de 

eso. Lea la proposición y después la sustitutiva 

Secretaria:
Sí, señor. Por las anteriores consideraciones 

rindo Ponencia Positiva y solicitó a los 
honorables Representantes de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes dar 
Primer Debate al Proyecto de ley número 134 
de 2016 Cámara, “por medio de la cual se 
establecen medidas para desarrollar el uso del 
Espacio Público para la seguridad y convivencia 
de los habitantes de agrupaciones de viviendas, 
conjuntos residenciales o multifamiliares y se 
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dictan otras disposiciones”. Suscrita por el 

Y hay una proposición sustitutiva de la doctora 

y dice de la siguiente manera.
Proposición:

Se solicita el archivo del Proyecto de ley 
número 134 de 2016 Cámara, “por medio del 
cual se establecen medidas para desarrollar el 
uso del Espacio Público para la seguridad y 
convivencia de los habitantes de agrupaciones 
de viviendas, conjuntos residenciales o 
multifamiliares y se dictan otras disposiciones”.

Atentamente,
Clara Rojas.

Esta es la Sustitutiva de la Ponencia.
Presidente:

otro, entonces, conforme lo ordena el Reglamento, 
vamos a votar la Proposición Sustitutiva primero 
de la honorable Representante Clara Rojas. 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, llamo a lista para votar 

Archivo del Proyecto.
Honorables Representantes 

Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando No Votó
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Excusa

Sí 
No

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Élbert No Votó
García Gómez Juan Carlos No Votó
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo Excusa
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
Marulanda Muñoz Norbey No
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Édward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Excusa
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No Votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No Votó
Rojas González Clara Leticia Sí

No
Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Sánchez León Óscar Hernán No

Santos Ramírez José Neftalí No Votó
Suárez Melo Leopoldo No Votó
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro No Votó
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Presidente:
¿Falta algún honorable Representante por 

, se cierra la votación. Resultado de 
la Votación, señora Secretaria. Resultado de la 
votación, señora Secretaria.

Secretaria:
Presidente, han votado dieciséis (16) 

honorables Representantes. Diez por el Sí, seis 

Presidente.
Presidente:
Bueno, muy bien. Entonces desintegrado el 

favor de anunciar los proyectos. Les recuerdo 

comenzaremos a las ocho en punto de la mañana 

Comisiones Conjuntas con el Senado de la 
República. Sírvase, señora Secretaria, anunciar 
los Proyectos.

Secretaria:
Presidente, anuncio por instrucciones suyas, 

próxima Sesión de la Comisión.
Proyecto de ley número 134 de 2016 Cámara
Proyecto de ley número 233 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 285 de 2017 Cámara
Proyecto de ley número 263 de 2017 Cámara.
Igualmente, anuncio por instrucciones suyas, 

señor Presidente el Proyecto de Ley Orgánica 
número 014 de 2017 Cámara, 007 de 2016 
Senado, para el trámite en Sesiones Conjuntas 
del Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz, de acuerdo al Acto Legislativo 01 de 2016.

Han sido anunciados, Presidente, por 
instrucción suya, los Proyectos tanto de Sesión 
Ordinaria, como de Sesión Conjunta de la 
Comisión Primera de la Cámara.

Presidente:
Muy bien, agotado el Orden del Día, se levanta 

la sesión, se convoca para mañana a las ocho en 
punto de la mañana.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente y se ha levantado 

la Sesión, siendo las 12 y 28 de la tarde y se ha 
convocado para mañana a las 8 de la mañana.

Folios: treinta y ocho (38).
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